
El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, etc.. . . #. , 

Ari. 2” - & ate un exclatidus de esta prohibición las registros pe realicen las d 
a~toridui~e,s ad~~2ini,strcttivcl,s o jatdiciales CUM jhes de control 0 estudísticos. 

.A;rt. 4” - Ser&2 pasibles de lu penalidad establecida m ríl artikulu amferior yuienes 
creen sf/ó mantengan kas registros ucpí pruhibiduss así com2 los que recurrtm a 
&vs en busca de inforwlación y lus que fvrí?vea~2 los dutos allí inchidos. 

DIPUTADA LA NACION 


